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Celulosas y Tissues 

     
 

 

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD COMPOSICIÓN MATERIA PRIMA Y PRODUCTOS 

CELULOSA VIRGEN 100%. 

 

Esta declaración es exclusiva para la gama de productos confeccionados con pasta celulosa virgen 

100%: 

 

Ceti con las declaraciones firmadas de sus suministradores y sus propios análisis de laboratorio interno 

asegura que la composición de la fibra utilizada como materia prima es 100% celulosa virgen, libre de 

fluorescencias, libre de siliconas y libre de productos químicos no autorizados por las normas 

Españolas o Europeas. 

 

El papel que transforma Celulosas y Tissues para la obtención de sus productos finales ya sea Papel 

Secamanos, Papel Higiénico, Papel Industrial, Papel Cocina o Papel Servilleta están libres de 

fluorescencias, siliconas y de productos químicos no autorizados por las normas Españolas y 

Europeas, pues cumplen en base a las declaraciones firmadas por sus proveedores, los procesos 

controlados en fábrica y los análisis externos de laboratorio toda la legislación de la Unión Europea 

sobre el contacto con alimentos y seguridad alimentaria relacionada con el papel, en caso de que su 

uso así lo requiera: 

• Reglamento (CE) nº1935/2004 del parlamento y del consejo del 27 octubre 2004 concerniente 

a los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos. 

• Reglamento (CE) nº2023/2006 de la comisión del 22 de diciembre 2006 relativa a las buenas 

prácticas de fabricación de los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los 

alimentos. 

• Reglamento (CE) nº1907/2006 del parlamento Europeo y del Consejo del 18 de diciembre 

2006 concerniente al registro, la evaluación y la autorización de sustancias químicas 

peligrosas así como las restricciones aplicables a estas sustancias REACH, en particular al 

anexo XVII (sustancias sometidas a restricciones) 

 

Ceti puede acreditar si fuera necesario, gracias a su contrato con número de licencia FSC -C137671 

que sus productos de celulosa 100% virgen provienen de fuentes y bosques sostenibles y que su 

procedencia es auditada cada año por (Forest Stewardship Council  ) FSC  España la cual vela para 

que la procedencia del papel sea de fuentes responsables, pues se controla la trazabilidad por 

transferencia de maderas y papeles desde el origen hasta el producto final. 

 

Sirva la presente declaración de conformidad a cualquier efecto y en cualquier lugar utilizándose como 

reza el enunciado de la misma. 

 

 

En Alzira (Valencia) a fecha 07/10/2022 

 

 

 

 

 

 

Firma y valida el director de Calidad Blai Tolsà Oltra.  

 

 

http://www.cetipapel.com/


 

 




